
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR – CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, cinco (5) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: ORLANDO JOSE CORZO OCHOA 

EJECUTADO: CONSUELO DEL CARMEN MELENDEZ OCHOA 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2018-00244-00 

 

En atención al informe secretarial, mediante el cual se solicita el desarchivo del 

proceso, se otorguen copias autenticas de la conciliación realizada y se expida 

certificación de ejecutoria de la misma, el despacho indica que el proceso se 

encuentra digitalizado, en ese sentido, debe solicitar y actualizar su correo y enviarlo 

al correo electrónico del Juzgado para hacerle llegar el link  del expediente y así 

poder acceder al expediente y descargar el acta de conciliación realizada el día 29 

de mayo de 2019 visible a folios 177 y 178 del archivo de numeración 03, a su vez, 

por ser procedente y estar acreditado el pago del arancel judicial, ordénese expedir 

la constancia de ejecutoria del acta de conciliación tal como fue solicitado por el 

memorialista.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

YMAG 
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